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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Décima edición del Concurso de Pesca
Variada a realizarse los días 8 y 9 de septiembre
de 2001, en Villa Ocampo, provincia de Santa Fe.
Adopción de medidas para declararla de interés
turístico. Iparraguirre . (4.405-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Iparraguirre,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
declarar de interés turístico la décima edición del
Concurso de Pesca Variada a llevarse a cabo en Vi-
lla Ocampo, provincia de Santa Fe, del 8 al 9 de sep-
tiembre de 2001; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 9 de agosto de 2001.

Alejandro Balián. – Dulce Granados. –
Guillermo E. Corfield. – Miguel A.
Bonino. – Alberto N. Briozzo. – Aurelia
A. Colucigno. – Roberto R. De
Bariazarra. – Fernanda Ferrero. – Ma-
ría I. García de Cano. – Mabel Gómez
de Marelli. – María del Carmen
Linares. – Arturo J. Moreno Ramírez. –
Miguel R. Mukdise. – Jorge M.
Pascual. – Rodolfo Rodil. – María N.
Sodá. – Federico R. G. Soñez.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la Secretaría de Turismo de la Nación de-
clare de interés turístico la décima (10ª) edición del

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2706

COMISION DE TURISMO

Impreso el día 27 de agosto de 2001

Término del artículo 113: 5 de septiembre de 2001

Concurso de Pesca Variada, que se llevará a cabo
en Villa Ocampo (provincia de Santa Fe), los días 8
y 9 de septiembre de 2001.

Carlos R. Iparraguirre.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Iparraguirre,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Club Ocampense de Caza y Pesca “El Irupé”

desde su fundación en 1964 desarrolla sus activi-
dades propias, entre las que cabe destacar en los
últimos años el impulso dado a lo educativo-cultu-
ral con el importante objetivo de generar concientiza-
ción sobre la necesidad de preservación de los re-
cursos naturales.

En 1990, para dar respuesta a las inquietudes de
las familias nucleadas en la institución, nace la Fies-
ta Anual de Pescadores y Cazadores Deportivos,
desde entonces haciéndose tradicional año tras año
(con excepción de 1994 y 1999 por la gran bajante
del río).

Cabe mencionar que Villa Ocampo es una ciudad
del norte santafesino ubicada a la vera de la ruta
nacional 11, que la comunica al norte con el Chaco
y Formosa, y al sur con Santa Fe y Rosario.

Por la ruta provincial 32, al este de la ciudad se lle-
ga al cámping del Club Ocampense de Caza y Pesca
“El Irupé” cuyas instalaciones, con guardería de lan-
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chas, sanitarios, importante arboleda natural, juegos
para niños, etcétera, son orgullo de la región, con-
tando con todo lo necesario para que quienes lo vi-
siten puedan gozar excelentes momentos de descan-
so y recreación. Se encuentra a orillas del Paraná Miní,
un brazo del padre gran río, albergando a una variada
cantidad de especies de peces: surubíes, dorados,
bogas, armados, moncholos, etcétera.

Durante el año anterior, integrantes de la comi-
sión directiva, periodistas que se ocupan de la acti-
vidad y un comité organizador asumieron el desa-
fío de darle a la fiesta una mayor trascendencia, con
apertura y difusión no sólo local, sino provincial y
regional. Es así que se fue construyendo un torneo
de pesca que se constituyó en una fiesta que su-
peró ampliamente las expectativas.

En la pesca de costa cabe destacarse la partici-
pación de mujeres, lo que otorgó mayor brillo a un
evento para toda la familia. Miles de personas po-
blaron el cámping, fueron 111 lanchas las que sur-
caron las aguas en busca de la captura deseada, fis-
calizadas por la Federación Santafesina de Pesca.

Pescadores del norte santafesino, y otros prove-
nientes del resto de la geografía provincial, de Bue-

nos Aires, Chaco, Corrientes y Córdoba contribu-
yeron con su presencia a jerarquizar el evento.

Las gratas sorpresas, las emociones y el brillo de
la edición 2000 hacen vislumbrar una exitosa déci-
ma edición para el año en curso, que corone los es-
fuerzos de sus organizadores y participantes, de un
concurso que por el número de lanchas participan-
tes se ubica primero en la provincia de Santa Fe en
la modalidad “variada” y segundo en el territorio
provincial, después del concurso del surubí de Re-
conquista, en cantidad de equipos inscriptos.

Estimamos que desde los diversos ámbitos se
debe apoyar y acompañar eventos como el descrip-
to, pues se trata del esfuerzo de comunidades del
interior por demostrar sus potencialidades, en este
caso, las bellezas naturales para regocijo del espíri-
tu de locales y quienes hasta allí llegan en busca
de esparcimiento.

Por lo expuesto, se solicita la aprobación del pre-
sente proyecto de declaración.

Carlos R. Iparraguirre.

–A la Comisión de Turismo.


